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PresWekcia iel L Sinistros
[Gaceta del l.*)

SS. MM. el Rey, la Reina Re
gente (Q. X), G.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Córte, 
sin novedad en au importante sa
lud.

WSTEWIl DE U fiOBERBAClON
REALES ORDENES

L® Sección de Goheruación y Fo- 
^6uto dei Consejo de Estado ha emi- 
^*'lo el siguiente dictúmen en la con- 
•®Ita elevada á este Ministerio por la 

omisión provincial de Cuenca sobre 
^mamiento de las reservas de los re. 

®“ipla2oa de 1888, 89 y 90:
Exmo. Sr.; La Seoción ha examina- 

^®)Ooa la urganoia que el caso requiere 
® Consulta promovida por la Comisión 

provincial de Cuenca sobre aplicación 
núm. 10 del art. 69 de U ley de 11 

* Julio de 1885 à les mozos de este 
'6603plazo que tienen hermanos reser
vistas llamados á las filas por Real do- 
’íteto de 4 del corriente.

La expresada Comisión, teniendo en 
Chenta qne con el ingreso da tas reser
vas en filas puede darse el caso de que 
Varios padres quedeu sin hijo alguno 
*1’^6 les uiuntetiga, consulta si e! llama- 
®^ieiito de los soldados do la reserva 
^tiva, ó sea loe comprendidos on la 
^®rcera situación del.art. 2.“de la ley 
^® Reemplazos, pueden proporcionar 
^^ ^xoepoión determinada en el núme- 
*^ 10 del art. 69 eu favor de los herma- 
^®® que tengan alistados y declarados 
®®ldadou sorteables en el reemplazo de 
®®^6 a fió, ó on los tres últimos, siempre 
^**0 reúnan las condiciones necesarias, 
^ ®Í los sorteables pueden alegar dicha 
^®®p0íóa como sobrevenida, con arre
pi® á lo dienuesto en el arüoulo 85 da 
^Uy.

La Dirección general de Adminis
tración ¡ocal informa qoe los mozos del 
actual reemplazo que sortean en Di
ciembre próximo pueden promover el 
expediente oportuno de excepción, se
gún Io dispuesto en el art. 85, por no 
haberse oetehrado el sorteo, quedando 
Hujetoa, caso de que aquel becefioio se 
lea conceda, h tas revisiones que esta
blece el art. 72; y respecto de los que 
pertenecen á reemplazos anteriores, se 
eetimaincom petente para emitir su dio 
tamen, porque el art. 86 prohíbe ter- 
miuautemento la admisión do exoep- 
ciones que se produtceu despuee de 
verificado e! sorteo, y porque el 132, 
reformado por Real decreto de 20 de 
Noviembre de 1883, dispone que una 
vez ingresados los mozos en Caja de
penden del Ministerio de la Guerra.

Con motivo del llamamiento de las 
roaervas, pueden encontrarse los mo- 
zos en uno de los tres casos siguientes.'

1 .® x'ertenecer al reemplazo actual 
y haber sido declarados sorteables por 
no tener excepción, porque si bien al
gún hermano era soldado, servia en la 
reserva, y haberle producido excepción 
el llamamiento.

Respecto de estos, no cabe duda que 
se hallan dentro de las presoripoioaes 
delà ley y que tienen derecho á alegar 
la excepción corno sobrevenida en la 
forma y tiempo que el art. 85 señala.

2,® pertenecer ó reemplazos ante
riores por haber obtenido excepción 
corno hermano de soldado que servía 
por su suerte en el Ejército activo, 
siendo declarados sorteables en la re
visión del año actual por haber pasado 
¿ la reserva activa el hermano soldado.

Respecto de esto no hay términos 
hábiles para conceder les la exepoión, 
porque se ha producido después de 
verifioado el sorteo del reemplazo en 
que fueron alistados; pero teniendo en 
cuenta el R®*' decreto de 17 del pre
sente mea, dictado por el Ministerio de 
la Guerra,quú autoriza á los reservistas 
á alegar las excepciones del art. 69, el 
reservist® 4®® tenga un hermano en 
condiciones ^® ^®’^ aortasdo, puede por 

analogía alegar la excepción del uú- 
mero 10 del art. 69, con relación á Ia 
regla 10 dal 70, puesto que los dos son 
llamados en un mismo reemplazo; por
que de no aceptar esta interpretación, 
uno y otro se encontrarían siu excep
ción que utilizar, y por lo tanto, on 
peores condiciones que los del osso si
guiente.

¥3.® Hallarse sirviendo en el Ejér
cito por haberíos cabido en suerte y no 
tener excepción que alegar, y con mo
tivo del llamamiento ingresar an filas 
un hermano que perteuecie-e á la re
serva.

Respecto de estos, tampoco cabe da
da qie producen excepción 4 favor del 
reservista, el cual la deba alegar en la 
forma que señala el citado Real decre
to del 14 de! actual.

Por lo tanto, la Sección opina:
1 .* Que los mozos del actual reem

plazo cuyos hermanos hayan sido lla
mados al servicio por pertenecer á Ia 
reserva, pueden alegar excepción en la 
forma qne señala el artíoulo 85 de la 
ley.

Y2.* Que los que perteaeciendo 4 
otros reemp’azoa se hallan pendientes 
de sorteo, ó sirviendo en el Ejército 
activo, no tienen derecho 4 exponer 
excepción, por no haber términos há
biles dentro de la ley, pero que la pro
ducen 4 favor del reservista,

Y habiendo tenido 4 bien el Ret 
CQ. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, resolver de confor
midad con el preinserto dictamen, de 
Rejl orden lo digo 4 Y. S. para en oo- 
nooimiecto y efectos correspondientes. 
Dios guardo 4 V. 3. muchos años. Ma
drid 28 de Noviembre de 1893.—Lápez 
Ftágeerver.

Sres. Gobernadores de las provin
cias.

Pasado 4 informe de la Sección de 
Gobern4(j:¿Q y Fomento del Consejo 
de Estado el expedienta instruido con 
motivo ¿g üuavisita deinspeooión gira

da 41a Diputación provincial daCórdo- 
ba, ha emitido con fecha 26 dal pasado 
mes de Octubre el (]iot4meu siguiente:

“Exorno. Sr.: Ea cumplimienbo de 
Beal orden comouicada por el Minis
terio del digno cargo de V. E., |a Seo ■ 
oión ha examinado el expediente ins
truido con motivo de una visita do ins
pección girada 41a Diputación provin
cia! de Córdoba.

Do los antecedentes resulta; que en 
vista de lo consigaado por la Comisión 
provincial en su acuerdo de 6 de Mayo 
ultimo, referente a la Íuaostenible si
tuación de la Diputación, que por oa- 
reoor de recorsos de^ds hace tiempo, 
tiene desatendidas sus obligaciones,es
pecialmente las de Personal y Benefi
cencia, y considerando además la de
nuncie que había sido hecha ante el 
Gobernador civil por el Secretario de 
la expresada Corporación sobre las fal
tas graves como la de no publicar las 
listas del oenso rectificado en el pre
sente año y el abandono de todos los 
tos servicios que 4 la misma aompeten, 
el Gobernador, ooc fecha 27 de Mayo 
próximo pasado, solicitó y obtuvo en 
6 de Junio siguiente la necesaria anto- 
rización para inspeccionar dicha Cor
poración provincial, 4 fin de averiguar 
la cansa de tan deplorable administra
ción.

De las diligencias practicadas por el 
Secretario del Gobierno, 4 quien se 
nombró Delegado para girar la referi
da visita, resulta, entre otras faltas: 
qoe del acta de arqueo verificado en 3 
de Julio ultimo aparece un depósito 
de 77.917'41 pesetas en títulos de la 
Deuda provincial qae según el art. 40 
del Reglamento de la misma debieron 
íormalizarse mensnalmente, lo cual no 
se verificó; que en dicha Corporación 
no existe libro de inventarío de bienes 
y los balancea están en hojas sueltas, 
careciendo de folios, sellos y rúbricas 
det Ordenador de pages y Contador, 
no existiendo del ejercicio de 1892 93 
más que un borrador oficial del libro 
Diario, oareoiondo también del Mayor 
y auxiliares, apareciendo que no se
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han retnitido al Tribunal de Cuentas 
las de Io9 años 37 á 88 hasta la focha 
por estar pendientea de examen de la 
Comisión respectiva, y que no se han 
rendido las de los ejercicios de 90 à 91 
y 91 á 92: que en la Contadarla pio- 
vincial se encuentran pendientes de 
exémen y sin tramitación 904 cuentas 
municipales, no habiéndose examinado 
más que 21 desde l? de Noviembre de 
1892 á fin de Junio del efio corriente; 
que resultan pendientes de remisión de 
los Ayuntamientos durante e! ejercicio 
de 90-91. 16 ouentas trimestrales y 
ocho balances; que se han satisfecho 
cantidades por libramientos especiales 
á varios sujetos con carácter preferen
te en concepto de haberes que ^ebie> 
con pagares por nómina, según los arti
rulos 87 y 62 del reglamento da 24 de 
Mayo de 1891, así como también ser
vicios de obras públicas con cargos 
Beneficencia por uanerdos distintos de 
la Comisión; que las gratifieaciunes «a- 
tisfeobas á funcionarios de la Diputa 
oión y particulares asoieodeu ála cea- 
tidad de 21,697*50 pesetas; qoe tas fian
zas prestadas por varios fanoiouarioa 
están en la Caja provincial y han sido 
admitidas en títulos de U Deuda de la 
Diputación por acuerdo de 24 de Abril 
Último, debiendo de hacerse en títulos 
ó valores cotizables en Bolsa; que las 
4.277*89 pesetas recaudadas por el re
partimiento de defeuea contra le filo
xera no inglesaron en el Banco de Es
paña como está prevenido,ínpírZí^nJose 
e« oíros obiigaciones, por disposición 
dd Ordenador, sin haberse recaudado 
por este con ce pío tuna suma desde el 
alio 78-79 el 90 91, en enyo último afiO 
ingresaron solamente 61*21 pesetea; 
qae no se ha ingresado en la Interven
ción de Hacienda el total de lo que im
portan los descuentos de los empleados 
en la Diputación desde el 90 91 hasta 
fin de Junio de 1892; que los créditos 
sin recaudar á favor de la Diputación 
importaban en fin de Junio último 
2,941.963*80 pesetas, adeudando á la 
Hacienda 385 605 90 pesetas, al Ayun
tamiento 40.827*99 pesetas, al personal 
de la Diputación 301,224'62 pesetas, al 
personal de Beneficencia 160.929*04 pe
setas, á toe abastecedores 96,654'36 pe
setas, y por cupones de la Deuda pro
vincial 36,675'04 pesetas; que la Comi
sión provincial no ha cumplido con Io 
dispuesto en la Real orden de 10 de 
Abril de 1888, relativa á ingresos y 
gastos; que tampoco se ha cumplido 
con lo dispuesto en la ley de 10 de Ju
lio de 18K6 y Real orden de 12 de Di
ciembre de 1883 al haber nombrado 42 
empleados de loa comprendidos en di
cha ley sin haber dado cuenta de las 
vacantes al Capitán general del dietri- 
to; que la Comisión no ha revisado los 
fallos da loa Ayuntamientos respecto 
de los mozos declarados cortos de ta
lla, pero si se ha separado del diotámen 
facultativo al fallar las alegaciones de 
algunos mozos del presente y anterio
res reemplazos; que se han adquirido 
efectos para los Establecimientos be 
néficos sin sabasta; que en la Gasa 
central de Expósitos resultan los ha
chos siguientes; no existen libros de en- 
irado y salida de fondos, se ordenan 

los pagos por cálculo, siendo éste el de 
160 pesetas diarias, sin enterarse el 
Oideuador de pagos ni el Diputado 
Visitador hasta el mes aiguienca que 
rinde cuentas el Interventor, Me cuales 
se componen de 11 parciales, destinan
do lue fondos à su arbitrio; gae en el 
acto de visita se han citado expósitos 
que habian /aliecido hacía tres meses; 
que soto existen siete aínas iuteruss 
que rfeneu laclando á tres expósitos ca 
da uno, hecho que explica el que la 
mortalidad eea del 73 per 100; que en 
la Casa Hospicio se ha llegado al extre
mo àe faltar alimentos y vestido para 
los asilados.

En vista de cuanto resulta del expe
diente de visita, de lo que disponen los 
artículos 181, 132 y 133 de le ley Pro
vincial y Reai orden de 21 y 26 de Ma 
yo de 1884, el Gobernador da la pro 
vinoia propone á V. E.:

1 .“ Que se suspenda en sus cargos 
el Presidente D, Autouío Q iiutanft y 
Alcalá y á los Diputados 0. Ln>s Ca
rrillo, D, Fernando Muñoz, D- Juau 
Velasco, D- Luis Gamero, D, Tomás 
del Río, D, Juan García, D. Agustín 
Gallego, D, Jerónimo Gutiérrez, don 
José Antonio Serrano, D. Diogo de la 
Bastida, D, Federico Castejón, don 
Agnatín Aguilar, U, Martín Torrico, 
D. Rafael Reyes y D. Manuel Merino, 
por aparecer corno principales respon
sables de las faltas denunciadas.

2 .’ Que se imponga 1.a multa que 
correspoude según la ley á los Diputa
dos D, Víctor Prado, D. Enrique Cor
tés, D. Martín Caballo, D S-alvador de 
Castro, D. .Alfonso Cárdenas, D. Anto
nio Galán, D, Rafael Moreno, D. Félix 
Moreno, D, Carlos Manzanares, D. José 
Luis Castilla y D. José Ariza, por su 
gran negligencia.

Y 3.* Que se aperciba 4 los señores
D. Manual Matilla, D, Juan Cabrera, 
D. Rafael Calvo, D. Fernando Cabrera, 
D. Joaquín García, D. Rafael Fernán
dez López, D. Rafael García, D. Pablo 
Villalobos y señor Conde de Hust, por 
que si bien han torna lo parteen algunos 
acuerdos objeto de la Memoria, han 
salvado su voto en algunas Ocasionas ó 
han dejado de asistír sin causa justiS- 
Cads.

La Subsecretaría de ese Ministerio 
propuso á V. E. remitiese el expedían 
te á este Consejo, á fin de que se iufor- 
mecen urgencia por esta Sección:

Considerando que con arreglo al 
art. 131 delà lay Provincial, tas Dipu
taciones provinciales incurren en res
ponsabilidad, entre otros casos, por iu- 
fracción manifiesta de la ley en sus ac
tos ó acuerdos, bien sea atribuyéndose 
facultades que no les competen, bien 
abusando da las propias y por negli
gencia ú o cisión de que resulte perjui
cio á loe intereses ó servicios que le es
tén encomendados, abusus ó malversa
ción en la administración de sus fon
dos:

Considerando que según el 133 de la 
misma ley, la responsabilidad admi
nistrativa comprende el apercibimien
to, la multa y la suspeueión; el aperoi- 
bimiento, en los casos da omisión, ne
gligencia y abuso de facultades, cuyas 
consecuencias no sean irreparables; la 

multa, siempre qae las layas y dispo- 
sicíoues generalas lo determinen, y eo 
tos casos de reiociJénoia, eu faltas oas- 
tigadas ya coa aperoibimieuto, así como 
en los da uegligeacia cuyas cousacueu- 
cías uo sean irreparables, y en los de 
abuso de autoridad y desobediencia 
que no produzcan raspón-labilidad cri
minat; y la su.-ipeusión, entre otros ca
sos, en los de abuso ó malversación de
mostrados en la adminístraoión dajfoa- 
dos;

Considerando que loa cargos que del 
expredieote resultan envaaivsu verda
dera gravedad y revelan un estado da 
desconcierto y abandono lamentable en 
la Adminístraaión provincial de Cór
doba, alguno de tos cuates aparece ser 
constitutivo do delitos, como el de 
malversación da fondos:

Cousideraudo qua de astas faltas sen 
respouíablas en primer término el Pré
side-ate da la Diputació-j y los indivi- 
uuos de la Coutisión provincial que to
rnaron parte eu los acuerdos da la mis
ma; en segundo lugar, tos demás Dipu 
tado.s en cuanto que le las actas da ias 
sesiones celebradas eu los últimos pa
rió,los por ia Diputación no aparece 
que uitigúa señor Diputado hiciere mo 
oión alguna, ni siquiera prostetase, de 
la conducta observada por la Presidan- 
oia y por la Comisión en ia gestión de 
los intereses provinciates, dáudose, por 
el contrario, á la primara un entusiasta 
voto de confianza y otro de gracias, lo 
cual acusa, como dice muy bien en su 
Memoria el Delegado, una indifereeia y 
falta de celo en extremo censurable) 
que no debe pasar si o el correctivo 
conveniente, y ea tercer tugar, loa Di
putados que por no haber asistido á las 
sesiones aiu causa justificada han dado 
pruebas manifiestas da negligencia.

Eusu virtud, la Becoión opina que 
provisi cual rae ule procede suspender al 
Presideute de la Diputación D. Anto
nio Quintana y Alcalá, y a loa iudivi 
dúos de la Gomisión provincial D. Luis 
Carrillo Tiscar,D, Fernando Muñoz Se
púlveda, D. Juan Velasco Bergei, don 
Luía Garnero Cívico, D. Tomás del Río 
Luque, D. Joan García Cubero, don 
Agustín Gallego Chaparro. D. Jaróní 
mo Gutiérrez Ravé, D. José Antonio 
Serrano Ruiz, D, Diegu da la Bastida 
y Toro, D. Federico Castejón y León, 
D. Agustín Aguilar Tablada y Vidal, 
D. Martín Torrico Peralvo, D. Rafael 
Reyes León y D. Manuel Merino Gon
zalez, á los que se deberá dar vista del 
expediente, así corno á todos loa demás 
individuos de la Diputación, á fin de 
T*ie aduzcan lo que estimen oportuno, 
por si eu vista de lo que resulta de la 
Memoria dal Delegado, acuerdo del 
Gobernador y observaciones de los in
teresados procediese la imposición al 
resolver definitivamente esta expédian
te de alguna de Ian corrección es à que 
ee tefiare ai art. 133 de la ley proviu- 
oial.

2,’ Que sin perjuicio da que tenga 
'bebido efecto lo que se propone en la 
°® Oclas ión anterior, deben pasarse dea- 
^e luego los antecedentes á loa Triba- 
“olfig ¿ gQ ¿g q^g procedan á lo que 
^“Ja lugar.,,
í oonfennándoae 3. M, el Rey (que

Dios guarde), y en su nombre la E^'*** 
Regenta fiel Reino, con el preinsefte 
dicta mea, se ha servido resolver couio 
en et mismo se propone.

Da Raal ordeu lo digo á V. 3. p®r^ 
su conocimiento y demás efectos, coo 
develación del expediente. Dios gU'if 
de á V. 3. mochos años. Madrid 26 d® 
Noviembre de 1893.—ZópíZ puigoemef- 

Sr. Gobernador civil dé la provinoi® 
de Córdoba.
(Gaceta del 29 de Noviembre de 1893}

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras páblica*
En virtud de lo dispuesto por H®*^ 

orden de 6 del actual, esta Dlroooión 
general lia señalado el día 27 del près' 
eimu mes do Enero, á la uca de ta tar- 
de, para fa adjudicación en pública si 
basta de lus acopios para cousorvsoiCii 
en 1893 é 94 da la carretera de Nadel* 
à Campos de Vila do Quiroga, prori®' 
cia de Lugo, cuyo presupuestu de oo®' 
trata es do 18.665 pesetas 16 céntí®®’'

La subasta se celebrará eu lus tér®*' 
nos prevenidos por Is instrucción ^^ 
11 de Septiembre do 1886, en Madri 
ants la Dirección general de Obras P*^ 
blioas, situada en el loco! queocup®* 
Ministerio de Fumonte; halláudoae d® 
manifiesto, para conooîiuionto del pi* 
btico, el presupuesto, coudiciones 7 
pianos correspondientes, en dicho M’ 
nisterio y en el Gobierno civil d® * 
provincia de Logo. t Ne* 

Sa admitirán proposiciones e® _ 
gooiado correspondiente del lu®’ ^^ 
do Fomento, en las horas hábil®® 
oficina, desde el día de la fecha has^ 
las cinco de la tarde del día 2z de Ko® 
ro próximo, y en las Seccione® de ro 
monto do todos los GobternoB civil®® 
do la Peniusula, en loa miamoa día®? 
horas.

Las proposiciones se presoutarán ®® 
pliegos cerrados, en papel sellado do 1® 
clase 12.*, arreglándOBo al adjunto mO 
doto, y la cantidad que he de oons'g 
narso previamante como garantía P®^ 
tomar parte en la subasta será de 190 
pesetas en metálico, Ó en efectos del® 
Deuda pública al tipo que les está ssig 
nado por tas respectivas disposición®® 
vigentes, debiendo acompaftarse a ca
da pliego el documento que aoredit® 
haber realizado el depósito del mode 
que proviens la referida instrucción.

En el caso do que reaulten due ó m®** 
proposiciones iguales so pruoederá e® 
el acto á un sorteo entro las mistnas. 

Madrid 9 de Noviembre de 1893. 
El Director general, B. Quiroga.

Uod lo de proposición
D, N. N., vecino do.., según oédol* 

personal núm.,., enterado del anuncie 
publicado con fecha... de... últíme» Í 
de los condioiones y requisitos que ®® 
exigen para la adjadioación en públí** 
subasta de loa acopios para con®®'’’*' 
oión en 1893 A 94 de la oarretera ^* 
Nadela á Campos de Vila do Quiroga 
provincia de Lugo, ae compromet® 
tornar A ®e cargo la ejecución de 1^* 
mismos, con eatriota anjeoión A le® ®^
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presados reqaiirik4 j ooiiiifcibaeB, por 
Jacantidadde.. ' ’

(AqoI là proposición que ‘se hagn» 
eJwitiendo 6 mojorando lisa y llana- 
Diente e’ tipo fijado; pero advirtiendo 
(lue será desechada teda propuesta en 
QUs no se exprese determínadamente 
1' cantidad en pesetas y céntimos, es 
®rita ep letra, por la que se ootpprome 
te el proponente á la ejecucido de las 
otras, asi como toda aquella en que se 
•fiada alguna olAuauIa^

(Pecha y firma del proponente.)

En vintud de lo dispuesto por Beal 
orden de 5 del actual, <^ta Dirección 
general ha señalado el "dk 27 del próo- 
•imo mes do Enero, á la una de la tar- 
*^’*( para la adjudicación en pública su
mista do los acopios para conservación
•o 1893 á 94 de la carretera da Villal- 
^® á Oviedo, provincia de Lugo, cuyo 
presupuesto de contrata esj de 14.6112 
pesetas 73 céntimos.

La subasta se celebrari en los térmi 
Dos prevenidos por la instrucción de 
11 de Septiembre de 1886, en Madrid 
•ote la Dirección general de Obras pú- 

Ucas, aituada on el local que ocupa el 
-liaisterio da Fomento; hall and ose de 
Manifieato, para own oui miento del pu- 

•co, el presupuesto, condiciones y 
P «nos correspondientes, en dicho MÍ- 
®’8terio y e^ ei Gobierno civil delà 
provincia da Lugo.

® Bdroitiián proposiciones en el Ne- 
^^®íado correspondiente del Ministerio 

* ^Omento, en las horas bábil'JS de 

oficina, desde el día da la fecha hasta 
les cinoo de la tarde del dia 92 de Ene- 
ro próximo, y en las Secciones de Fo
mento de todos los Gobiernos civiles 
de la Península, en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presentaran en 
pliegos cerrados, en papel sellado de 
la clase 12.*, arregláodose al adjunto 
modelo, y Ia cantidad que ha de con- 
signarse previamente como garantis 
para tomar parte en la subasta será de 
280 pesetas eu metálico, ó en efectos 
de la Deuda pública al tipo que les es
tá asignado por las respectivas dispo
siciones vigentes, debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento que 
acredite habar realizado el depósito del 
modo que previene la referida instruc
ción.

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones igualas se procederá en 
el acto à un sorteo entre la? mismas.

Madrid 9 de Noviembre da J893.— 
El Director general, B. Quiroga.

¿lodelo de proposidúJi
D. N. N., vecino de..., según cédula 

personal núm..., enterado del anuncio 
publicado con fecha... de... último, y 
de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pública 
subasta do los acopios para conservât 
ción en 1893 á 94 de la carretera de 
Villalba á Oviedo, provincia de Lugo, 
se compromete á tornar á su cargo la 
ejecución de los mismos, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, per la cantidad de...

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el típe fijado; pero advirtieudo 
que será desechada toda propuesta en 
que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimo?, es
crita en letra, por la que se emprome- 
te el proponente á la ejecución de las 
obras, así corno toda aquella eu que se 
añada alguna cláu-siila.

(Fecha y firma del proponente j 
(Gacbta del 28 de A'evieinbre de Í59S,)

GOBIERNO CIVIL
PK ña

PROVINCIA UR CÓRDOBA
SECCION DE MINAS

Núusao DEL kXPBDiENTK 3402
Número 3001

Don Eduardo Ortiz y Casado, Gobernador 
civil do esta provincia.
Hago saber: que por D. Juan Bau

tista Blanco Hidalgo, vecino de Cór
doba, ae ha presentado en esta Gobier
no de provincia una instancia fecha 18 
del corriente mes,solicitando se le con
cedan cuarenta perteneiioias para la 
mina denominadn Ilusión, de mineral 
bulla, sita en el término de Obejo y pa- 
^•g9 que llaman Cerro de Martín, te
rreno de la propiedad de don Fernan
do Muñoz Sepúlveda, vecino de Córdo
ba; cuyo registro le ha eidO admitido 
por Decreto de este día. «alvo mejor 
derecho, bajo la siguiente designación: 
Se tendrá por punto de partida un 

mojón que se encuentra al N. do agua 
abajo del Fuente de Martin; de este 
mojón se medirán en dirección Levan
te 200 metros y se colocará la segunda 
estaca; de esta dirección Norte 300 
metros y se colocará la tercera estaca; 
de esta dirección Poniente se medirán 
400 metros y se colocará la cuai te es
taca; de esta direooión Sur ss medirán 
1000 metros y se colocará la quinta es
taca; de est? en dirección Esto se me
dirán 400 metros y se colocará la .sexta 
eataca; de esta á la segunda se medirán 
700 metros, quedando así cerrado el 
perl*ae-,ro do las cuarenta pertenencias 
solicitadas. Esta desiguaoión dpbe ea
ten dorso que lleva un tendido de 30 á 
35 grados entre Norte y Oeste.

Lo que se publica por medio del pre
sente para que en el término de 60 
días puedan producir sus reclamacio
nes, conforme al ert. 24 de la ley, los 
que se orean con derecho para ello.

Córdoba 29 de Noviembre de 1893.
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casado

CAJA ESPECIAL DE LOS FONDOS 
DE INSTRUCCION PRIMARIA

Circular núm, 2998

Los pueblos de esta provincia que 
por la Contaduría Pagaduría de Ha
cienda han ingresado fondos por sus 
cuotas respectivas en esta Caja, pueden 
recoger en ella tas correspondientes
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Hacer que si' practiquen todas las diligencias oportunas 
tad ^^"^ '^* efectos que la Caja de ,efectivo haya devuelto m otes- 
j^ç^^* ^3^^ rsuliz&dos (su là £orQià QU6 à wti olss^ y proüôdciioia oo* 

iQ^ Fas ar á la Intervención y á la Caja de efectivo, eu la fur- 
que se establezca. !os avisos de giro? hechos á cargo det Banco, 

que seau satisfechos oportunamente.
be ^*1 ®J®®’’^*’ 'os giros que autoricen el Gobernador ó Subgo- 

®“oargado de esta.? operaotoues, á cargo de les sucursa 
2 Comisionados del Banco.

kd^ I ^'** *^^ lleven en la Secretaria con orden y exacti- 
^^ los libres y registros que le están señalados, y que diarianuote

•os asientos cou los de sus correspondientee de la 
^vención respecto de las operaciones de que esta deba conocer. 

Co ”’*■ t'Omunicar los avisos de ccnvocaoión à las sesiones del 
Osejo de gobierno y de las Comisiones.

(¡^ ^' Asistir á Ias sesiones del Consejo y de las Comisione?; 
'’ cuenta en ellas de todos los negocios de que unas ú otras ha

ir^ *^®,°®'’P®’^®®' y fedactar las actas que, después de aprobadas, 
000 el Gobernador ó qnieu hubiese presidido.

i^.°' Llevar los libros de iusorípeión, transferencia y demás 
^ Diados para las cuenta? da acciones en el art. 1.* y extender y 

0:ar los títulos de éstas.
jj^ 9-“ Examinar y aseguraraa delà lagitimidad de loa docu- 

otos que se presentan pira efeotuar la transmision de acciones 
t^'^’S*’’ que al efecto so cumplan Ias formalidades prescriptas en 

• ^* ta tutos y reglamento.
Óar^* Formar la lista de los accionistas que tengan derecho á 
•l p •*’•*’ y ^otar en la junta general, y después de aprobada por 

cusejo de Gobierno, expedírles las cédulas deen-tradt.
*^- Dar cuenta en la junta general de todos los negocios de 

tsd ^‘'^ deba ocupo^se, ó de que haya de dársele oonooimieato, y 
•otar los actas de sus sesiones.

di ^*^' Cuidar del boon orden con que deben colocara» y costo- 
tío***'* *® ®' Archivo todos los libros^ documentos del Banco qae 
de***® y* necesarios para el servicio corriente de k’ oficinas, y 
^ït«'*^ ®’**8uno se extraiga de él sino bajo recibo de if* J^fes de 
tf * '^ de los superiores del Establecimiento, inspsooionando con 
j^ ®«úQÍa loa indices ó registros que se deben llevar p**"® “sega. 

’* ¿« su exactitud y claridad.

Este será en todo caso el que se discuta y vote, procediéndose 
solo á deliberar sobre la propo.-ioión cuando aquél hubiere sido 
desechado.

Art. 156. Si en cualquiera de ks discusiones se pidiese la 
palabra contra el documento ó proposición que fuese objeto de 
ella, se acordará por su ord^n á los que la Molietteu.

Un individuo del Consejo de gobierno contestará á cada im
pugnador, pudiendo también el Gobernador ó Subgoberuador dar 
las explioacioues que orean convenientes.

El que haya hablado una vez, solo podrá usar de la palabra 
noevameute para rectificar hechos ó aclarar los que antes hubiere 
enunciado. 8e le per itirá, no obstante, hacer un segundo y aun 
tercer discurso si no hubiesen pedido la palabra otro ú otros indi
viduos.

Cuando se hayan pronunciado tres discursos en contra y otros 
tres en pro, el Gobernador dispondrá que por el Secretario se pre
gunte si se oonsideta el punto sufioie.itemente discutido, y si la 
junta acuerda que lo está, se pondráá v-itaclóu.

Art. 157. Las votaciones se harán, ó bien contestando si ó no 
cada individuo, á medida que se les llame por lista, que leerá el 
Secretario, Ó bien por papeletas ó bolas blancas y negras, según 
los casos.

Los miembros del Consejo de gobierno tendrán, como acoio- 
n is tas, voto en la junta general.

Art. 158. Efectuada una votación nominal, el Secretario lee
rá los nombres de los que hayan aprobado y desaprobado el punto 
sometido á ella, y los cuales se habrán inscrito en listas separadas.

Art. 159. La elección de Subgobernador y Consejeros se ha
rá por votación secreta, presentando cada individuo al Presidente 
una papeleta doblada en que se halle inscrito el nombre ó nombres 
de los sujetos por quienes se vota, verificándosa por bolas blancas 
y negras (reprobando éstas y aprobando aquéllas) tas que envuel
van censura de alguna ó algunas personas.

El escrutinio se hará por dos individuos del Consejo de gobier
no y otros dos de los demás concurrentes, nombrados aquéllos y 
éstos por el Presidente.

La Secretaria formará, cuando corres pe nda, tina nota de las 
personas que puedan ser elegidas para los cargos de Consejeros, 
por reunir las oírounstanciaa que exigen los estatutos, cuya nota se 
facilitará á loe accionistas para que loe sirva de gobierno al tiempo 
de la votación.
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